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Bello, 20 de junio de 2019 

Señores 
DIVISIÓN JURÍDICA 
Gobernación de Antioquía 
Código postal: 050015 

Radicado: R 2019010234893 
Fecha: 2019/06/21 9 : 23 AM 
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Acuerdo Nro. 006 DEL 18 DE JUNIO DE 2019 "POR MEDIO DEL CUAL 
SE ESTABLECE EL INCREMENTOS SALARIAL DE LOS EMPLEADOS 
PUBLICOS DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL DE BELLO" 

Asunto: Acuerdo Municipal 

Para su revisión, sanción y devolución del mismo, le estamos enviando 
el original del Acuerdo del Honorable Concejo Municipal que a 
continuación se relaciona, con sus respectivas copias: 

Atentamente, 

YlAc 
VIVIANA MARIA 4APATA CARDOBA 
Alcaldesa Encargada (2,7,-- 

Transctiptor Maritza Martínez 
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BORIS' LEO RIVERA MORENO 

()Belio 
GudaddeProgreso 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE BELLO 

Recibido de la Secretaría del Concejo Municipal, el día 20 de junio de 2019 

Bello, fecha de la sanción por parte del Alcalde Municipal 20 de junio de 2019 

Ejecútese y publíquese el Acuerdo Municipal Nro. 006 DEL 18 DE JUNIO DE 
2019 "POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL INCREMENTOS 
SALARIAL DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS DE LA CONTRALORIA 
MUNICIPAL DE BELLO" 

Asunto: Acuerdo Municipal 

LA ALCALDESA ENCARGADA 

WIWe 
VIVIANA MARIA ZP ATA CORDOPAA 

CERTIFICO: Que el anterior acuerdo se publicará en la página web del Concejo 
Municipal de Bello 
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00110UU D aili0 
una decisión para tocas 

ACUERDO 006 DE 2019 
(junio 18 de 2019) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL INCREMENTO SALARIAL 
DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS DE LA CONT LORIA MUNICI• AL DE 

BELLO" 

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE BELLO 
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las 
conferidas en el Articulo 313 de la Constitución política y demás 
disposiciones que reglamenta la Materia, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Incrementar para el año 2019 el salario de los 
Empleados Públicos de la Contraloría municipal de Bello en cuantía del 6%, 
excepto para aquellos que se rigen por normas especiales dictadas por el 
Gobierno Nacional. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La asignación salarial mensual del Contralor 
Municipal de ello, será igual a la fijada por el Gobierno Nacional mediante 
Decreto para el señor Alcalde Municipal. Igualmente el aumento salarial de 
los Técnicos Administrativos estará ligado al tope salarial expedido por el 
Gobierno Nacional, 

ARTÍCULO TERCERO: EL presente Acuerdo Municipal rige a partir de la 
fecha de su sanción y publicación legal y sus efectos serán retroactivos a 
partir del primero (1) de enero de 2019.  
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JU,41 CAMILO CALL 
P esidente Concejo 

AS T'AMA YO JOHN D 
Vicepre 

JARAMILLO LOPEZ 
'dente Primero 

vColl it) DE BEI10 
una occisión para to es 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bello a los dieciocho (18) días del mes de junio de dos mil 
diecinueve (2019). 

ItYran 
JESSICA ARANGO AR :4* 

esidente Segunda 
BORIS11,0 RIVERA\ MORENO 

-Ztari0 G erdi Concejo 

o 
EDA 

Elaboró: Yenie Cristina Ortega Marín, Asistente Administrativa 
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una decisión para todts.  

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, 

CERTIFICA: 

Que el presente Acuerdo N°006 del 18 de junio de 2019, fue presentado, debatido y 
aprobado en esta Corporación en los términos de la Ley 136 de 1994, en los dos 
debates reglamentarios verificados en diferentes días, así: El Primer Debate en la 
Sesión de la Comisión Permanente de Asuntos Económicos, realizada el día 13 de 
junio de 2019. Debatido y aprobado en Segundo Debate en la Sesión Plenaria 
Ordinaria de esta Corporación, realizada el día 18 de junio de 2019. 

CONSTANCIA: El Secretario General del Concejo Municipal de Bello, deja constancia 
c! 	Ac;Lierdui uyióí y cinco copias tueron enviadas a la Alcaldía 

Municipal de Bello, para su sanción y publicación legal el día 19 de junio de 2019. 

Expedido en ello a los 18 días del mes de junio de dos mil diecinueve (2019). 

BORIS LEGYN IVERA MORENO 
Secretar Gien ral Concejo de Bello 
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Trascribió: Yenie Cristin 	ga Marín, Auxiliar Administrativo 	 

Revisó: Nicolás Augusto Uribe Vásquez/Asesor Jurídico 
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